
    Logística 

C/Budapest nº 1   
28922 Alcorcón.   
Madrid.  1 
Tel: 91 621 94 36  
licitaciones@fhalcorcon.es   

  

 Expediente:    ................................... PA-SER 006/20 
 Presupuesto de licitación:   ..........80.400,00 euros 
 Plazo de ejecución: ......................................... 1 año 

 

CONTRATO DE SERVICIO DE SEGURO DE DAÑOS MATERIALES DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN. 

  

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se informa de la insuficiencia de medios 
propios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer mediante 
este contrato. 

El Hospital Universitario Fundación Alcorcón no cuenta con la autorización 
administrativa necesaria para el ejercicio de la actividad aseguradora de daños, ni con 
los requisitos necesarios para poder solicitar la misma, ni esta actividad puede 
entenderse incluida dentro de su objeto social, sino que es una actividad con un marco 
regulatorio propio y con los controles adecuados por la Administración. 

Es por ello por lo que la contratación del servicio de seguro de daños debe realizarse 
con una aseguradora autorizada con la solvencia legalmente exigible para cubrir los 
riesgos de daños que pudieran acontecer sobre el patrimonio y actividad de la 
Fundación. 

en instalaciones y equipamiento productivo, por lo que los riesgos derivados de los 
daños que pudieran sufrir estos por causas accidentales deben estar cubiertos, para 
que en el caso de que acontecieran, no supusieran un quebranto tal que el retorno a la 
actividad fuera difícilmente asumible por razones económicas. Dentro de una gestión 
adecuada de administración diligente del patrimonio social de la Fundación se encuentra 
la contratación de un seguro de daños razonable, que cubra los grandes riesgos.  

La contratación del servicio necesario objeto del expediente es propio de compañías 
aseguradoras, y no está incluido entre las actividades propias de la Fundación, por lo 
que debe contratarse con estas. 

En Alcorcón, a enero de 2019 

 

 

 
Fdo.: Dr. Modoaldo Garrido Martín 
Director Gerente. 
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